
CLUB DEPORTIVO MONTAÑEROS BURGALESES 
 

RENOVACIÓN DE CUOTA/LICENCIA FEDERATIVA 2026 
 

 
 
NOMBRE:__________________________________________________ 
 
APELLIDOS: ________________________________________________ 
 
TELÉFONO:  _________________D.N.I.*obligatorio__________________ 
 
He ingresado la cantidad de: ______________ € en concepto de (señalar las casillas correspondientes): 
 
       CUOTA                                                                        CUOTA OTOÑO 

 
 HONOR  > 65 años y más de 25 años 

en el Club (0 €) 
  MAYOR  (30 €)              
 JUVENIL (18 €)             
 INFANTIL ( 0 €) 

          (4 últimos meses) 
 
 MAYOR  (15 €) 
 JUVENIL (10 €) 
 INFANTIL ( 0 €) 

 

  
NOTA: Mayor (a partir de 18 años cumplidos en el año), Juvenil (de 14 a 25 años cumplidos en el año, 
adjuntar justificante de estudios reglados), Infantil (hasta 13 años cumplidos en el año) 
  
FEDERACIÓN.                                 Tarjeta federativa física          SI (2 €)           NO      

 
 
Modalidad AU 
 MAYOR (48 €) 
 

      (No ventajas FEDME)  

 
Modalidad A 
 MAYOR (54 €) 

 
  (No ventajas FEDME. Excluye                    
competición y suplementos) 

 
Modalidad B 
 MAYOR   (68 €) 
 JUVENIL  (20 €) 
 INFANTIL (14 €) 

 
 
Modalidad C 
 MAYOR   (109 €) 
 JUVENIL   (59 €) 
 INFANTIL  (39 €) 

 

 
Modalidad D 
 MAYOR   (190 €) 
 JUVENIL  ( 89 €) 
 INFANTIL ( 66 €) 

 

 
Modalidad E 
 MAYOR (1.164 €) 

 
*Antigüedad de 5 años+reconoc.médico 
*Excluidos mayores de 75 años) 

 
Segundo Semestre del año 
 
Modalidad B6 
 MAYOR (50 €) 

 
      (No ventajas FEDME) 
 
Modalidad B6 FEDME  
 MAYOR (62 €) 

 

 
4 últimos meses del año 
 
Modalidad OT  
 MAYOR    (36 €) 
 JUVENIL  (14 €) 
 INFANTIL (10 €) 

 
      (No ventajas FEDME) 
     (Excluye competición) 
 

 
SUPLEMENTOS  
 BTT              (20 €) 
 Esquí Alpino (33 €) 
 Snowboard   (46 €) 

 
 
 

AMPLIACIÓN  
 
  De……….. a ……….. 
 

 

NOTA: Las federaciones tienen validez hasta finales de año. La fecha tope de renovación de la cuota de 
socio es el 28 de Febrero sino se procederá a dar de baja a dicho socio, teniendo que volver a pagar la 
inscripción. Para disfrutar del descuento de socio en las actividades, la renovación tendrá que ser 
anterior a la fecha de realización de las mismas. 
  
BANCO: BBVA ES13 0182 1758 9902 0172 8696 

Rellenar con MAYÚSCULAS una ficha por cada socio/a, adjuntar el justificante bancario 
grapado y dejarlo bien en la sede o en un sobre en el buzón del Club. 

OBLIGATORIO LEER, CUMPLIMENTAR Y FIRMAR EN EL REVERSO, CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 



        CLÁUSULA INFORMATIVA RENOVACIÓN DE SOCIOS 
 

 
 

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos que los datos personales que nos facilite 
serán tratados por: Club Deportivo Montañeros Burgaleses CIF: G09013244 Dirección:Calle del Pintor 
Manero 7, 09006 BurgosTeléfono: 947 21 69 71 
Correo electrónico: oficina@smburgaleses.com 
 
Los datos personales facilitados serán tratados con la finalidad de gestionar y llevar a término la renovación 
de su condición de socio en nuestro Club solicitada por usted, a lo que usted autoriza expresamente. 
La negativa a facilitar los datos personales solicitados por nuestra entidad conllevará la imposibilidad de 
gestionar su renovación. 
 
La base legal para el tratamiento de sus datos es consecuencia de su voluntaria solicitud de renovación 
como socio del Club Deportivo Montañeros Burgaleses cualidad que ya era ostentada por usted, así como 
en el interés legítimo del Club de organizar actividades e informar a sus socios y el derecho del miembro a 
ser informado de las actividades del Club y de las cuestiones que le afectan, todo ello recogido en los 
Estatutos del Club. 
 
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras continúe vigente su inscripción como socio 
y, en todo caso, durante el plazo fijado por las disposiciones legales vigentes y a efectos de las posibles 
responsabilidades aplicables. Los datos personales no se cederán a terceros excepto en los supuestos en 
que el socio quiera federarse, supuesto en el que sus datos serán cedidos a la Federación de Deportes de 
Montaña, Escalada y Senderismo de Castilla y León. 
 
Puede usted ejercitar en cualquier momento los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación del tratamiento y portabilidad de los datos dirigiéndose a la dirección postal o de correo 
electrónico antes dichas. Recibida su solicitud, le enviaremos un formulario para el ejercicio del derecho 
concreto solicitado, que deberá cumplimentar y enviarnos junto con una fotocopia de su D.N.I. o 
Pasaporte. Una vez recibida dicha documentación, atenderemos el ejercicio de sus derechos en los plazos 
establecidos legalmente y en caso de no haber obtenida satisfacción en el ejercicio de sus derechos podrá 
presentar una reclamación a la Autoridad de control Agencia Española de Protección de Datos: 
www.agpd.es 
 
Club Deportivo Montañeros Burgaleses solicita su autorización para que las imágenes referidas a su 
persona tomadas con motivo de la realización de alguna salida o actividad organizada por el club, puedan 
ser utilizadas en su página web, en sus redes sociales o en la publicidad de Club Deportivo Montañeros 
Burgaleses para difundir sus actividades. Si autoriza dicho uso, marque la siguiente casilla   
 
El consentimiento otorgado puede ser revocado en cualquier momento. 
 
 
Y a los efectos oportunos firmo el presente en Burgos a…… de …………………. de …… 

(Firma y rúbrica) 

 
 
 
Fdo.: _______________________________________(socio,padre/madre/tutor socio menor de edad) 
 
NIF: _____________________________ 
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